
 
 

 

 

PROFESIONAL EQUIPO PREVIENE  

para Departamento de Seguridad Pública / SENDA Previene 

 

Dirección Municipal Dirección de Seguridad  

Departamento a cargo Departamento de Seguridad Pública 

Unidad o programa SENDA Previene 

Tipo de contrato Honorarios 

Horas semanales 44 hrs. semanales 

Sueldo bruto $1.163.610.- 

 

 

Cargo 

Apoyar la adecuada implementación del sistema de gestión local para la reducción de la demanda 

del consumo de drogas, a través de la efectiva ejecución de la oferta programática SENDA 

asignada a la comuna. Dicha implementación deberá realizarse ajustada a los diseños y 

lineamientos técnicos desarrollados por SENDA con una implementación sistemática, integrada, 

orientada a las personas, alineada con los objetivos institucionales y con pertinencia territorial. 

 

Perfil 

- Poseer habilidades y conocimientos necesarios para desempeñar su cargo de manera 

eficiente y eficaz. 

- Colaborar de manera efectiva con colegas y colaboradores para lograr metas de equipo. 

- Actuar con honestidad, ética, transparencia en todas sus acciones y decisiones. 

- Ser capaz de expresarse de manera clara y escucha activa a sus compañeros y superiores. 

- Visión clara de las funciones y tareas del puesto de trabajo. 

- Cumplir con deberes y obligaciones de manera puntual y confiable. 

- Tratar a sus pares, superiores y ciudadanos con consideración y amabilidad. 

- Mostrar sentido de dedicación al trabajo y servicio público. 

- Aportar con actitud positiva y proactiva en el ambiente de trabajo. 

- Capacidad identificar sentimientos y emociones (gestionar). 

 

Funciones 

- Apoyar el desarrollo de diagnósticos locales que tomen en consideración las herramientas 

actualmente disponibles (índice de focalización comunal, Encuesta de factores protectores y 

de riesgo en estudiantes de 2° medio) y otros datos secundarios de relevancia territorial. 

- Apoyar en el desarrollo e implementación de un Plan de acción preventivo local, que articule 

y focalice las estrategias de intervención en reducción de la demanda y la programática, 

según los factores detectados y los criterios de priorización institucional de la intervención. 

- Apoyar en la implementación de la oferta programática de SENDA, en espacios de desarrollo 

educativos, barriales, laborales y parentalidad acorde a las orientaciones técnicas 

establecidas y los niveles de prevención requeridos (ambiental – universal, selectivo e 

indicado). Lo anterior, considerando la distribución temática desarrollada por la Coordinación 

del SENDA Previene, en conjunto con SENDA Regional. 

- Apoyar según la planificación, una vinculación efectiva con el entorno que permita de manera 

constante, informar y sensibilizar a la comunidad, sobre temáticas asociadas al consumo de 

alcohol y otras drogas en la comuna. 

- Apoyar en la participación con el Inter sector (MIDESO, MINSAL, Municipios, Redes 

institucionales y temáticas, organizaciones sociales, ONG y otras) en mesas de trabajo 

relativas a los distintos espacios de desarrollo de reducción de la demanda, fomentando el 

trabajo intersectorial para el abordaje integral de la prevención del consumo de alcohol y 

otras drogas, en concordancia con el plan de acción de la estrategia nacional de drogas. 



 
 

 

-   Mantener actualizados los sistemas de registro y monitoreo de la implementación 

programática institucional (SISPREV, SIGTE, u otros que la institución defina). 

- Apoyar gestiones de procesos administrativos de la implementación de programas SENDA 

a requerimiento del coordinador SENDA Previene. 

- Participar activamente en las instancias de capacitación provistas por SENDA y según los 

lineamientos de desarrollo profesional que el servicio establece para el cargo. 

 

 

Requisitos 

- Título profesional de una carrera de al menos 10 semestres de duración, otorgado por una 

universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por este o aquellos validados en 

Chile, de acuerdo a la legislación vigente de las ciencias sociales. 

- Experiencia previa profesional de al menos un año en sector público y/o privado. 

- Título profesional de una carrera de al menos 8 semestres de duración, otorgado por una 

universidad o instituto profesional de Estado o reconocido por este o aquellos validados en 

Chile de acuerdo a la legislación vigente de las ciencias sociales. 

- Experiencia previa profesional de al menos 2 años en el sector público y/o privado. Se 

requerirá solo un año de experiencia en el caso de poseer un grado académico de magister 

o doctor.De preferencia carreras del área de las ciencias sociales, por ejemplo: Psicología, 

Trabajo social, Sociología. Otras a fines: Docente, Educador, Educador social, Antropólogo, 

Terapeuta ocupacional 

- Deseable cursos, diplomados u otros en ámbitos de la prevención del consumo de Alcohol y 

otras drogas; diseño e implementación de proyectos; intervención psicosocial; participación 

social, trabajo comunitario. 

- Experiencia laboral en intervención psicosocial y/o intervenciones comunitarias. Experiencia 

laboral deseable en programas públicos, ámbito municipal y/o comunitario, educativo, laboral 

y/o parentalidad. 

- Trabajo psicosocial en tercer sector o voluntariado. 

Manejo de los siguientes ámbitos: 

- Conocimiento de metodología para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas 

- Conocimiento de metodología de intervención psicosocial en ámbitos educativos y/o 

laborales, barriales, parentales. 

- Competencias en gestión de redes institucionales y comunitarias.  

- Trabajo con comunidades, redes institucionales y agentes estratégicos de las comunidades, 

en entorno local y con poblaciones de riesgo. 

- Conocimiento en metodologías de formación y transferencia de conocimiento. 

- Manejo de Microsoft Office (Excel, Word, etc.), nivel intermedio. 

 

Documentación 

• CV libre (debe contener teléfono de contacto y correo electrónico vigente) 

• Certificado de título profesional, copia cédula de identidad (ambos lados) 

• Certificados que acrediten formación adicional 

• Certificado de antecedentes para fines especiales (no superior a 30 días) 

• Certificado de inhabilidad para trabajar con NNJA  

• Declaración jurada simple de no consumo de drogas ilícitas 

 

 

Postulación  
Envío de antecedentes  sendapreviene.documentos@gmail.com 

Plazo de postulación  hasta el 26 de febrero de 2025 

 


